
INFORME DE SECRETARIA. Pasa al despacho de la señora Jueza, proceso que se encuentra 

pendiente de notificar a los integrados a la litis. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 13 de marzo de 2023 
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Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y, teniendo en cuenta que se encuentra 

pendiente el trámite de notificación de SULEIMA BONILLA CHARRUPI, y JHONFREDY BONILLA 

CHARRUPI, el despacho, a efecto, de no menoscabar los derechos al bebido proceso o indebida 

notificación a los integrados en litis, la suscrita jueza, haciendo usos de sus facultades legales y de 

conformidad con lo establecido en nuestra Constitución respecto a la colaboración armónica 

entre las autoridades administrativas, procede a oficiar a la Personería de Buenos Aires Cauca, 

quien está actualmente representada por el doctor Heider Tobar Loboa, con el fin de nos suministre 

la información de dirección  o teléfonos con los que cuenta la Alcaldía de los señores SULEIMA 

BONILLA CHARRUPI, Y JHONFREDY BONILLA CHARRUPI, para continuar con el trámite del proceso. 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

D I S P O N E: 

 

Único: OFICIAR a la Personería de Buenos Aires Cauca, quien está actualmente representado por el 

doctor Heider Tobar Loboa, con el fin de nos suministre la información de dirección o teléfonos con 

los que cuenta la Alcaldía de los señores SULEIMA BONILLA CHARRUPI, Y JHONFREDY BONILLA 

CHARRUPI, para continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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